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de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
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CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma LAB SYSTEMS S.A.,

la cancelación del Certificado de Producto Médico N° PM-642-11, de

su tit¡ularidad.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica y la Dirección

Productos Médicos han tomado la intervención de su
,1

Nacional de¡

,1 Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del Artículo So,

Incis6 a) de la Ley NO16.463.
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com petencia.,
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mO ,1 Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

~I Decreto N° 1490/92, Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
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DISPOSICION No

DISPONE:

"2016 - AlJo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
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[ Por ello;
I . ,

[ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL
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ARTICULO 10.- Cancélase el Certificado de Producto Médico N° PM-642-11,
I

propiedad de la firma LAS SYSTEMS S.A., de acuerdo con lo dispuesto por el
I

Artículo 80, inciso a) de la Ley NO16.463.
I

ARTÍG:ULO 20.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información
[

TécniG:a a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas
,

notifíduese al interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la.,
prese~te Disposición; cumplido, archívese.

I •

Dr. ROBERTO LI:DE
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A..T.
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